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Once de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00252-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, propuesto por AURELIANO 

CONTRERAS MONTOYA contra JAIRO DE JESÚS GAVIRIA BOTERO, se 

allegó escrito de poder conferido por el demandado al abogado titulado LUIS 

FELIPE CARVAJAL CASTRO, portador de la T.P. No. 358.420 del C. S de la J.; 

así, verificado el cumplimiento de los presupuestos de los artículos 74 del C. G. 

P., aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral, se le reconoce 

personería al profesional en derecho, para representar sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 107 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 12 de julio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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